
REF.: APRUEBA CONVENIO DE PAGO

RETATIVO AL REINTEGRO PENDIENTE DE

FONDOS DEr AÑO 2Or7,2O2O Y 2024,
SUSCRITO ENTRE LA ITUSTRE

MUNICIPAIIDAD OE COTBÚN Y JUN'I,
CON FECHA 21 DE ENERO DE 2026..

DECRETO A. EXENTO N"181

COIBUN,30 DE ENERO DE 2026..

VISTOS:

Estos antecedentes; la Ley N"18.695 Orgánica Const¡tucional de Municipalidades, en

especial lo dispuesto en el artículo 65 letra J); el Ord. N'307, de fecha 29 de diciembre de
2025, del Secretario Municipal que comunica acuerdo de conceio que aprueba suscripción
de convenio que indica; la Resolución Exenta N"015, de fecha 30 de enero de 2026 de la
Junta Nacional de Jardines lnfantiles - JUNJI-; la Resolución 36 de 2024 de la Contraloría
General de la República que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; las

facultades que me confiere la Ley N'18.595 Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y
sus mod¡ficaciones.

CONSIDERANDO:

1) Que, actualmente la JUNJI mant¡ene convenios vigeñtes con la llustre Municipalidad de
Colbún, en adelante también "la Mun¡c¡pelidad o el Mun¡cipio", en v¡rtud de los cuales, este serv¡c¡o
transf¡ere mensualmente fondos al Munjcipio, para que éste realice la administración de seis

establecimientos educacionales de primera infancia.

2l Que, el dictamen N'59203 del año 2016 la Contra¡oría General de la República, señala que
la JUNJI debe aceptar el Basto por concepto de licencias médicas de las trabajadoras de losjardines
infantiles WF y a su vez, las entidades edilic¡as deberán rest¡tu¡r a JUNJI los montos recuperados por
concepto de subsid¡os de ¡ncapac¡dad laboral de los organismos de salud que correspondan. Por ello
y med¡ante reiterados oficios (ordinario N'151558 de 07 de nov¡embre de 2017, ordlnar¡o N'151325
de 05 de septiembre de 2019 y ordinario N'150703 de 25 de mayo de 2021) se so¡ic¡ta a la

Municipalidad de Colbún restitu¡r los fondos recuperados por concepto de subsidio de ¡ncepac¡dad
laboral de aquellas funcionarias de iard¡nes infantiles WF que goraban de licenc¡a médlca y cuyo
costo de su remuneraclón fue rend¡do en las respectivas rendlciones de cuentás y aceptado dicho
gasto por esta Institución, durante elaño 2017.

3) que, med¡ante el citado of¡cio ordinario N'150703 de fecha 25 de mayo de 2021 se
establece que el monto a restitu¡r por concepto de montos recuperados por subsidio de ¡ncapac¡dad
laboral es 528.960.314 (veintiocho millones novec¡entos sesenta m¡l trescientos catorce pesos), y si
bien el municipio propuso en dicho momento un convenlo de pago para responder a la deuda, en
virtud del dictamen 85892612020 de la Contralorfa General de la República, se indicó que JUNJI no
contaba con facultades para aceptarlo. Posteriormente, mediante oficio ordinario N'15504 de 04
de abr¡l de 2022 se reitera nuevamente al mun¡c¡pio la solicitud de pago, y, más tarde, mediante
oficio ord¡nar¡o N'15662 de fecha 19 de abrilde 2023 se comun¡ca a la ent¡dad adm¡nistradora que
se reabre la posib¡lidad de pagar mediante convenio de pago, por lo que se Insta a presentar
propuesta, sin embargo, no ex¡ste respuesta por parte de la Municipal¡dad, por lo que se envía un
nuevo oficio ordinar¡o, N'151932 de 25 de noviembre de 2025, reiterándo la sol¡citud.
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4) Que, asim¡smo, la Junta Nacional de lard¡nes lnfantiles, a través de oficio ordinario
N'151061 de 20 de agosto de 2021, solicita reintegrar subsldlos de incapac¡dad laboral recuperados
por concepto de licenc¡a médicas del personal de los jard¡nes ¡nfantiles VTF adm¡nistrados por la
llustre Mun¡cipal¡dad de Colbún, correspondiente al año 2020, por un monto est¡mado de

S14.206.226 (catorce millones doscientos se¡s mil doscientos ve¡ntisé¡s pesos), lo que fue re¡terado
mediante el oficio ord¡nar¡o N'151650 de fecha 02 de d¡c¡embre de 2021. Con fecha 21 de diciembre
de 2021, se recibe ofic¡o ordinario N"926, por el cual el mun¡c¡pio confirma el monto informado y

propone un convenio de pago, sin embargo, con fecha 21 de enero de 2022, JUNJI responde
señalando que no cuentas coñ facultades para aceptar d¡cho conven¡o debiendo ser pagado el

monto en su totalidad.

5) Poster¡ormente mediante oficio ordinar¡o N'15495 de fecha 04 de abr¡l de 2022, se reitera
la solicitud de re¡ntegro de los subsidios de incapacidad laboral recuperados por concepto de

licencias méd¡cas del año 2020 del personal de los jardines infantiles Vía Transferenc¡a de Fondos,

s¡n obtener respuesta. Luego, mediante of¡cio ord¡nario N'15660 de fecha 19 de abr¡l de 2023, se
informaa mun¡cip¡o la posibilidad de concretar el pago med¡ante unconven¡o ¡nstando a presentar

una propuesta de pago, lo que finalmente, se reitera mediante el oficio ordinario N"151973 de 08
de dic¡embre de 2025.

. Primera cuota por la suma de 51.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho mil
trescientos veint¡s¡ete pesos), con venc¡m¡ento el dfa 31 de enero de 2025.

. Segunda cuota por la suma de 51.688.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho m¡l

tresc¡entos veint¡s¡ete pesos), con venc¡miento el dfa 27 de febrero de 2026.

. Tercera cuota por la suma de 51.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho m¡l

trescientos veintis¡ete pesos), con vencimiento el día 31 de marzo de 2026.

. Cuarta cuota por la suma de 51.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho mil
tresc¡entos veintisiete pesos), con venc¡miento el día 30 de abr¡l de 2026.
. Qulnta cuota por la suma de S1.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho m¡l

tresclentos velnt¡siete pesos), con venc¡m¡ento el día 29 de mayo de 2026.

. Sexta cuota por la suma de S1.688.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho mil tresc¡entos
veintisiete pesos), con venc¡miento el dfa 30 de junio de 2026.
. Séptima cuota por la suma de 51.688.327 (un m¡llón seiscientos ochenta y ocho mll
trescientos ve¡nt¡s¡ete pesos), con venc¡miento el día 31 de.¡ul¡o de 2026.

. Octava cuota por la suma de 51.588.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho mil
trescientos ve¡nt¡s¡ete pesos), con vencim¡ento el día 31 de a8osto de 2026.
. Novena cuota por la suma de S1.688.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho mil
trescientos veintis¡ete pesos), con vencimiento el día 30 de septiembre de 2025.

. Décima cuota por la suma de 51.688.327 (un millón se¡sc¡entos ochenta y ocho mil
trescientos velntlslete pesos), con vencimiento el día 30 de octubre de 2026.

6) Que, med¡ante oficio ordinario N'333 de 30 de mayo de 2025, la llustre Mun¡cipalidad de
Colbún solicita la reaperture del proceso de rend¡ción de cuentas correspondiente al mes de
diciembre de 2024, con el fln de realizar una nueva rev¡sión que permita determinar una eventual
rebaja en el monto f¡nal a transferir por concepto de devolución de recursos no util¡zados durante
d¡cho per¡odo; solicitud que es acogida por JUNJI, excepcionalmente y por única vez, med¡ant€ el

of¡c¡o ord¡nario N'151145 de 26 de junio de 2025 señalando que, s¡ bien Ios gastos que se pretenden
rend¡r corresponden al año 2024, y coniorme a lo ¡ndicado por la normat¡va debiesen ser

rechazados, es relevante para el servic¡o verif¡car que los fondos que se transf¡eren sean

efectivamente utilizados en los f¡nes para los cuales fueron entregados, a fin de evitar un uso

indebido de tales recursos. Finalmente, med¡ante el ofic¡o ordinario N"1606 de 10 de octubre de
2025, corregido por el oficio N'15700 de 27 de octubre del m¡smo año, se establece que el monto
adeudado por devolución de recursos no utilizados durante el año 2024 es de S17.611.239.

7l Que, a través de Oficio Ordinar¡o N"803 de fecha 29 de diciembre de 2025, la llustre
Municlpalldad de Colbrln, en atención a la deuda de 560.779.779 (sesenta millones setecientos
setenta y nueve mil setecientos setenta y nueve pesos), solicita la autor¡zac¡ón para establecer un
Convenio de Pago, proponiendo para ello el siguiente plan de pago:



. Déc¡ma primera cuota por la sum¡ de 51.688.327 (un millón seisc¡entos ochente y ocho mil
trescientos veintisiete pesos), con vencim¡ento el dÍa 30 de noviembre de 2025.
. Déc¡ma segunda cuota por la suma de $1.688.327 (un millón seisc¡entos ochenta y ocho mil
trescientos veint¡s¡ete pesos), con venc¡m¡ento el día 30 de diciembre de 2026.
. Déc¡ma tercera cuota por la suma de 51.688.327 (un m¡llón seiscientos ochenta y ocho mil
tresc¡entos veintisiete pesos), con venc¡miento el día 29 de enero de 2027.
. Décima cuarta cuota por la suma de 51.688.327 (un m¡llón seisc¡entos ochenta y ocho m¡l
trescientos veint¡s¡ete pesos), con venc¡miento el día 26 de febrero de 2027.
. Décima qu¡nta cuota por la suma de S1.588.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho mil
trescientos veintisiete pesos), con vencimiento el día 31 de marzo de 2027.
. Déclma sexta cuota por la suma de S1.688.327 (un m¡llón seiscientos ochenta y ocho m¡l
tresc¡entos ve¡ntisiete pesos), con vencimiento el día 30 de abril de 2027.
. Déc¡ma séptima cuota por la suma de 51.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho mil
tresc¡entos ve¡nt¡siete pesos), con vencimiento el dÍa 31 de mayo de 2027.
. Décima octava cuota por la suma de 51.688.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho m¡l
tresc¡entos ve¡nt¡s¡ete pesos), con venc¡miento el día 30 de jun¡o de 2027.

. Décima novena cuota por la suma de 51.688.327 (un m¡llón seisc¡entos ochenta y ocho mil
trescientos veintis¡ete pesos), con vencimiento el dÍa 30 de iul¡o de 2027.
. V¡gés¡ma cuota por la suma de §1.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho mil
trescientos veintisiete pesos), con vencim¡ento el día 30 de 3Bosto de 2027.

. Vigésima primera cuota por la suma de 51.588.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho
mil trescientos veint¡siete pesos), con vencimiento el día 30 de septiembre de 2027.

. Vigésima segunda cuota por la suma de 51.688.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho
mil tresc¡entos ve¡nt¡siete pesos), con vencimiento el día 29 de octubre de 2027,

. Vigésima tercera cuota por la suma de S1..688.327 (un m¡llón se¡scientos ochenta y ocho mll
trescientos veintls¡ete pesos), con vencimiento el dla 30 de noviembre de 2027.
. ViBésima cuarta cuota por la suma de $1.588.327 (un millón se¡sc¡entos ochenta y ocho mil
tresc¡entos veintisiete pesos), con vencimiento el día 30 de d¡c¡embre de 2027.
. vigésima quinta cuota por la suma de 51.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho mil
tresc¡entos veint¡s¡ete pesos), con vencimiento el dfa 31 de enero de 2028.

o Vigésima sexta cuota por la suma de 51.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho m¡l
trescientos ve¡ntisieté pesos), con vencimiento el día 29 de febrero de 2028.
. Vlgésima sépt¡ma cuota por la suma de 51.688.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho
mil tresc¡entos veint¡siete pesos), con venc¡m¡ento eldía 31de mayo de 2028.
. Vigés¡ma octava cuota por la suma de 51.688.327 (un m¡llón seiscientos ochenta y ocho mil
trescientos veint¡s¡ete pesos), con vencimiento eldÍa 28 de abr¡l de 2028.
. V¡gés¡ma novena cuota por la suma de S1.688.327 (un m¡llón se¡scientos ochenta y ocho mil
tresc¡entos ve¡ntis¡ete pesos), con vencim¡ento el día 31 de mayo de 2028.

. Trigésima cuotá por la suma de 51.688.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho m¡l
trescientos veintis¡ete pesos), con venc¡m¡ento el dfa 30 de junio de 2028-

. Trigésima primera cuota por la suma de 51.688.327 {un millón seiscientos ochenta y ocho
m¡l trescientos ve¡ntisiete pesos), con venc¡miento el día 31de jul¡o de 2028.
. Trigésima segunda cuota por la suma de 51.688.327 (un millón seiscientos ochénta y ocho
mil trescientos ve¡ntisiete pesos), con vencimiento el día 31de agosto de 2028).
o frigésima tercera cuota por la suma de 51.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho
mil trescientos veint¡slete pesos), con vencimiento el día 29 de septiembre de 2028.
. Trigésima cuarta cuota por la suma de $1.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho mil
tresc¡entos ve¡ntisiete pesos), con v€ncimiento el día 31. de octubre de 2028.
. Trigésima quinta cuota por la suma de 51.688.327 (un millón seisc¡entos ochenta y ocho m¡l
trescientos veintis¡ete pesos), con veñc¡m¡ento el día 30 de nov¡embre de 2028.
. Trigésima sexta y final por la suma de $1.688.334 (un millón se¡scientos ochenta y ocho m¡¡

trescientos treinta y cuatro pesos), con vencimiento el día 04 de dic¡embre de 2028.

8) Que, a raíz de lo anterior, y conforme a lo establecido en el Of¡c¡o Ord. N"015/067, de fecha
09 de ju¡io de 2018, sobre l¡neamientos para el cobro de saldos ¡nsolutos por transferencia de fondos
a ent¡dades admin¡strádoras Vía Transferencia de Fondos, ¡ncluidas las transferencias realizadas por



concepto de la Ley N"20.905, y el Manual del Programa de Transferenc¡a de fondos desde JUNJI a

entidades sin f¡nes de lucro que creen, mantengan y/o administren jard¡nes infantiles, aprobado por

Resoluc¡ón Exenta N"015/1289, de 06 de noviembre de 2025, de la Vicepresidenta Ejecutiva de la
JUNJ , se suscribió entre la JUNJI y la llustre Munic¡palidad de Colbún, un convenio de pago de fecha
21 de enero de 2026.

9) Que, de conformidad a lo prev¡sto en el artículo 65 letra i) de la Ley N"18.595
Orgánica Constitucional de Municipalidades, de acuerdo al monto del convenio se requiere
para su celebración el acuerdo del Concejo Municipal, cuerpo colegiado que, en la Décima
Tercera Sesión Extraordinaria del 29 de diciembre de 2025, por acuerdo N'289, aprobó la
suscripción del presente convenio, como fuera informado por el Secretario Municipal
med¡ante su Ord. N'307 de la misma fecha.

10) Que, se hace necesario dictar €l correspond¡ente acto administrativo

DECRETO:
f.- APRUEBASE conven¡o de pago relativo al reintegro pendiente de fondos del año 2ou,
2O2O y 2024, suscr¡to entre Ia llustre Municipalidad de Colbún y la Junta Nac¡onal de
Jardines lnfantiles - JUNJI -, con fecha 21 de enero dé 2026, el cual se entenderá formar
pane integrante de este Decreto, quedando ad¡unto al mismo.

2.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a lás Part¡das, ítems y Glosas que procedan del
Presupuesto Municipal vigente para este año.

ANÓTE5E, coMUNíQUESE Y ARCHÍvEsE.

N

O MUNICI AL

PPMO/LPf/A
DISTRIBUCIÓN;

Direc(ión de m¡nistrac¡ón y tinañzas.
Coordinadora C¡erre DAEM.
Secretarla Munic¡pal.
Archivo Of¡cina de Partes
Arch¡vo Dirección de Asesoría Jurld¡ca.
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RESOLUC¡óN EXENTA N"ors/

REF,: APRUEBA COI{VENIO DE PAGO RELATM AL
REINTEGRO PENDIENTE DE FOÍ{DOS DEL AÑO
2OL7,2O2O y 2024, SUSCRITO CON LA ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE COLBU , COI{ FECHA 21 DE
ENERO DE 2026.

TALCA.

VISTOS: La Ley No 17.301 Orgán¡ca de la Junta Nacional
de lard¡nes Infant¡¡es y el Decreto Supremo N. 1.574 de 1977, del Minister¡o de Educaclón, que
aprueba su Reglamento; el D.F.L. No 1/19.653, que fija el refundido. coordinado y sistematizado
de la Ley 18.575, la Resolución N07 de 2019 y la Resoluc¡ón N036 de 2024, que fija nomas sobre
exenc¡ón del trámite de toma de razón, modific¿da y complementada por la resoluc¡ón Nog de
2025, de la Contraloría Gener¿l de la Repúbl¡ca; la Ley No 19.862 que establece el Registro de
Entldades Beneflciarias de Fondos Públ¡cos, y el Decreto Supremo No 375, de Hacienda que
establece su Reglamento; la Ley Nó 19.880 que establece bases de los proced¡mientos
adm¡n¡strat¡vos gue rigen los actos de los órganos de la Admlnlstraclón del Estado; Ley No21.796
de Presupuesto del sector públ¡co del año 2026; Decreto No 67 de 2010, modiñcado por el Decreto
N"5 de 2013, DeÍeto No61 de 2014, Decreto N0487 de 2015, y Decreto No 78 dc 2020, todos del
Mln¡ster¡o de Educaclón; Resolución Exenta No015/1289, de 06 de novlembre de 2025, que deja
s¡n efecto resolución exenta No 0406, de 13 de mayo de 2024 y sus modificac¡ones posterlores y
aprueba nuevo 'manual del programa de transferenc¡a de fondos 2025", de la Junta Nacional De
Jardines Infantiles; la Resolución Exenta RA Not7O79Ol7472/2025 de fecha 10 de d¡c¡embre de
2025, que Mod¡fica Resoluclón Excnt¿ R NollO79O/7212025 de 15 de enero de 2025 que
establece orden de subrogac¡ón del Director Reg¡onal del [laule y la Resolución No015/808 de
fecha 29 de noviembre de 2023, que aprueba y refunde en un texto únlco, delegaclón de facultades
de la Vlcepres¡denta Ejecutiva de la IUNJI en fuñc¡onarios que ind¡ca; todas de la Vlcepres¡denta
Ejecutiva de la Junta Nácional de Jardines Infantiles, y demás antecedentes tenidos a la vistá.

CONSIDERANDOI

1, Que, conforme a lo d¡spuesto en la Ley No17.301,
a la Junta Nac¡onal de Jard¡nes Infantlles le corresponde crear, planlficar, coordlnar, promover y
est¡mular la organización y funcionam¡ento de susjardines infantiles, y de aquellos a que se refiere
el artÍculo 32 bls del mlsmo cucrpo lÉgal,

2- Que, el Decreto Supremo No1.574, del Ministerio
de Educación, el cual aprueba el Reglamento de la Ley NÉ17.301, establece en su artículo 3 que
"La junta realizará su tarea de promoc¡ón y estí¡nulo de los Jard¡nes ¡nfant¡les: 1o D¡rectañente,
mediante la creaclón, apertura y puesta en marcha de estableclrn¡entos deslinados a jatd¡nes
iDfan¿¡les, que adm¡nistrará por si m¡sma.2o Med¡ante aportes, en d¡nero o especies, a
lnstituc¡ones Públ¡cas que creen o mantengan jard¡nes ¡nÍant es y/o a In§ltuciones Prlvadas, stn
nnes de lucro, cuya ñnal¡dad sea atender ¡ntegralmente a n¡ños en edad preescol¿r (...),'

3. Que, actualmente la lUNl¡ mánt¡ene convenios
vigentes con la Ilustre Munlclpalldad de Colbún, en adelante tamblén "la Municipalldad o
el Munfc¡plo', en virtud de los cuales, este servicio trahsflere mehsualmente fondos al lYunicipio,
para que éste realice la adm¡nlstración de sels estableclmlentos educacionales de primera
Infanc¡a.

4. Que, el dictar¡en N.59203 del año 2016 la
Contralorfa General de la Repúbllca, señala que la IUNII debe aceptar el gasto por concepto de
licenc¡as médicas de las trabajadoras de los jardines infantiles VTF y a su vez, las entldades
edlllclas deberán restltuir a JUNII los montos recuperádos por concepto de subs¡d¡os de
incapacjdad laboral de los organismos de salud que correspondan. Por ello y medlante relterados
oficlos (ordinario No151558 de 07 de nov¡embre de 2OL7, ordinar¡o No151325 de 05 de
septlembre de 2019 y ordinario No150703 de 25 de mayo de 2021) se solicita a la Munlcipalidad
de Colbún rest¡tu¡r fos fondos recuperados por concepto de subsldlo de ¡ncapacldad laboral de
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aquellas funcionarias de jard¡nes infantiles WF que gozaban de llcencia méd¡ca y cuyo costo de
su remuneración fue rend¡do en las respect¡vas rendiciones de cuentas y aceptado dlcho gasto
por esta Instituc¡ón, durante el año 2017.

5. Que, mediante el citado oficio ordinario No150703
de fecha 25 de mayo de 2021 se establece que el monto a rest¡tu¡r por concepto de montos
recuperados por subs¡dio de ¡ncapacldad laboral es $28.960.314 (veintiocho millones novecleñtos
sesenta mil trescientos catorce pesos), y s¡ bien el municipio propuso en dicho momento un
convenio de pago para responder a la deuda, en virtud del d¡ctamen E58926/2020 de la
Contraloría General de la República, se indicó que JUNII no contaba con facultades para aceptarlo.
Posterlormente, mediante oflclo ordinarlo No15504 de 04 de abrll de 2022 se reitera nuevamente
al mun¡c¡p¡o la sol¡c¡tud de pago, y, más tarde, medlante ofic¡o ordlnario No15662 de fecha l9 de
abril de 2023 se comunica al la entidad administradora que se reabre la pos¡bilidad de pagar
med¡ante convenio de pagor por lo que se insta a presentar propuesta, sin embargo, no exlste
respuesta por parte de la Municipalidad, por lo que se envía un nuevo oficio ordinar¡o, No151932
de 25 de noviembre de 2025, re¡terando la solicitud.

6. Que, aslmismo, la Junta Nacional de Jardlnes
Infant¡les, a través de of¡cio ord¡nar¡o N'151061 de 20 de agosto de 2021, sol¡cita reintegrar
subsidios de incapacidad ¡aboral recuperados por concepto de licencia méd¡cas del personal de los
jardines ¡nfantiles VTF adm¡n¡strados por la llustre Munic¡palidad de Colbún, correspondiente al
año 2020, por un monto estimado de $1a.206.226 (catorce m¡llones doscientos se¡s mil
dosclentos ve¡ntiséis pesos), lo que fue re¡terado med¡ante el oflc¡o ord¡nar¡o No151650 de fecha
02 de dic¡embre de 2021. Con fecha 21 de dic¡embre de 2021, se recibe ofic¡o ordinar¡o N0926,
por elcual el munic¡p¡o confirma el moñto lnformado y propone un convenio de pago, s¡n embargo,
con fecha 21 de enero de 2022, JUNJI responde señalando que no cuentás con facultades para
aceptar dicho convenio deb¡endo ser pagado el monto en su totalidad.

7. Posteriormente med¡ante oflcio ord¡nario No15495
de fecha 04 de abrll de 2022, se reltcra la sollcitud de reintegro de los subsid¡os de incapacldad
laboral recuperados por concepto de l¡cenc¡as méd¡€as del año 2020 del personal de los jard¡nes
¡nfantiles Vía Transferencia de Fondos, sin obtener respuesta. Luego, mediante of¡cio ordinario
No15660 de fecha 19 de abril de 2023, se informa al municipio la pos¡billdad de concretar el pago
med¡ante un convenio instando a presentar una propuesta de pago, lo que finalmente, se reitera
mediante el oflc¡o ordlnarlo No151973 de 08 de diciembre de 2025.

8. Que, mediante ofic¡o ordinario No333 de 30 de
mayo de 2025, la llustre Mun¡c¡palidad de Colbún solicita la reapertura del proceso de rendic¡ón
de cuentas correspondiente al mes de diciembre de2024, con el f¡n de realizar una nue\ra revis¡ón
que perm¡ta determinar una eventual rebaja en el monto final a tranferir por concepto de
devoluc¡ón de recursos no util¡zados durante didro periodo; sol¡c¡tud que es acogida por lUNlI,
excepcionalmente y por única vez, mediante el oflcio ordlnario No151145 de 26 de lunio de 2025
señalando que, sl b¡en los gastos que se pretenden rendir corresponden al año 2024, y conforme
a lo indicado por la norrnativa deb¡esen ser rechazados, es relevante para el serv¡c¡o verificar que
los fondos que se transfieren sean efectivamente util¡zados en los fines para los cuales fueron
entregados, a fln de evltar un uso ¡ndebldo de tales recursos, Finalmente, mediante el oficlo
ord¡nario No1606 de 10 de octubre de 2025, correqido porel of¡cio No15700 de 27 de octubre del
mismo año, se establece que el monto adeudado por devoluc¡ón de recursos no utilizados dur¿nte
el año 2024 es de $17.613.239.

9. Que, a través de Oñcio Ordinario N.803 de fecha
29 de d¡clembre de 2025, la llustre Municipalldad de Colbún, en atención a la deuda de
560,779.779 (sesenta mlllones seteclentos setenta y nueve mil setec¡entos setenta y nueve
pesos), solicita la autorlzac¡ón para establecer un convcnlo de Pago, proponiendo para ello el
sigu¡ente plan de pago:

Primera cuota por la suma de $1.688,327 (un millón seisclentos ochenta y ocho mil tresclentos
veintisiete pesos), con venc¡miento el día 31 de enero de 2026.

5lg-u¡d-a-go!a por la suma de $1.688.327 (un millón se¡sc¡entos ochenta y ocho mil trescientos
veintis¡ete pesos), con vendm¡cñto el dÍa 27 de febrero de 2026.
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IeIgef3-ggle por la suma de $1.686.327 (un millón selsdentos ochenta y ocho m¡l tresdentos
ve¡nt¡siete pesos), con venc¡miento el día 31 de ñaao de 2026,

Cuarta cuota por la suma de $1.688.327 (un millón se¡sclentos ochenta y ocho mll trescientos
veintis¡ete pesos), con vencimiento el día 30 de abril de 2026.

Qulnta cuotá por la suma de $1.688,327 (un millón se¡sc¡entos ochenta y ocho mil tresc¡entos
ve¡ntis¡ete pesos), con vencimiento el día 29 de mayo de 2026.

§sxle_gJqia por Ia suma de $1.688.327 (un millón se¡sc¡entos ochenta y ocho mil tresc¡entos
veintisiete pesos), con venclm¡ento el dfa 30 de junio de 2026.

Séptima cuota por la suma de $t,688.327 (un m¡llón seisc¡entos ochenta y ocho mil tresc¡entos
veintisiete pesos), con venc¡mlento el día 31 de julio de 2026.

Octava cuota por la suma de $1.688.327 (un m¡llón seisdentos ochenta y ocho mil tresc¡entos
ve¡ntisiete pesos), con vencimiento el día 31 de agosto de 2026.
Novena cuota por la suma de $1.688.327 (un mlllén seisc¡entos ochenta y ocho mil trescientos
ve¡ntis¡ete p€sos), con venc¡mlento el día 30 de septlembre de 2026.

Décíma cuota por la suma dc 91.688.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho mil tresclentos
ve¡ntisiete pesos), con venc¡miento el día 30 de octubre de 2026.

Décima primera cuota por la suma de $1.688.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho mil
trescientos ve¡ntisiete pesos), con vencim¡ento el dÍa 30 de noviembre de 2026.

Déc¡ma segunda cuota por la suma de $1.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho m¡l
trcsc¡entos veintisicte pesos), con venclm¡ento el dÍa 30 de dlciembre de 2026.

Décima tercera cuota por la suma de $1.688.327 (un m¡llón selsc¡entos ochenta y ocho mil
trescientos ve¡ntis¡ete pesos), con vencimiento el dia 29 de enero de 2027,

Déclma cuarta cuota por la suma de $1.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho mll
tresc¡entos ve¡nt¡siete pesos), con vencimiento el día 26 de febrero de 2027,

Décima ouinta cuota por la suma de $1.688.327 (un m¡llón se¡scientos ochenta y ocho mil
trescientos ve¡ntislete pesos), con vencimlento el día 31 de ma.,o de 2027.

Décima sexta cuota por la suma de $1.688,327 (un m¡llón seiscientos ochenta y ocho m¡l
trescicntos ve¡nt¡siete pesos), con vencimlento Él dfa 30 de ahtil de 2027.

Déclma sépt¡ma cuot¿ por la suma de $1.688.327 (un millón seiscientos o(henta y ocho mll
trescientos ve¡nt¡s¡ete pesos), con venc¡m¡ento el día 31 de mayo de ZO27,

Déc¡ma octav. cuota por la suma de $1.688.327 (un mlllón seiscientos ochenta y ocho m¡l
tresc¡entos veint¡s¡ete pesos), con vendm¡ento el dÍa 30 de junio de 2027.

Déc¡ma novena cuota por la suma de $1.688.327 (un millón selscientos ochenta y ocho mil
trescientos ve¡ntislete pesos), con venc¡m¡ento el día 30 de jullo dr 2027.

V¡gésima cuota por lá suma de $1.688,327 (un millón seiscientos ochenta y ocho mil trescientos
velntlslete pesos), con venc¡miento el día 30 dc agosto de 2027.

Vlgéslma primerá cuota por la suma de $1,688.327 (un m¡llón se¡sc¡entos ochenta y ocho mll
tresclentos ve¡ntis¡ete pesos), con vencim¡ento el dfa 30 de sept¡embre de 2027.

Vloéslma segunda cuota por la suma de 91.688.327 (un m¡llón seiscientos ochenta y ocho m¡l
trescientos veintlslete pesos), con venc¡miento el día 29 de octubrÉ de 2027.

Vioésima tercera cuota por la suma de $1.688.327 (un mlllón seisclentos ochenta y ocho mil
trescientos vÉlntlslete pesos), con vencimiento el dia 30 de noviembre de 2027.

Vloéslma cuafta cuota por la suma de $1.688.327 (un mlllón seisc¡entos ochenta y o€ho mi¡
tresclentos veintislete pesos), con vencimiento el dla 30 de diciembre de 2027.

& JUt¡.¡r

documanto icamoñto d6 loy N' 19.799,

:¡un¡r.cl DESDE LA NIflEZ EL
PRESET{TE DE CIIILE

CON§TRUYENDOffi



-7 
-

V¡oésima ouinta cuota por la suma de $1.688.327 (un m¡llón seiscientos ochenta y ocho m¡l
trescientos veint¡siete pesos), con vencimiento el día 31 de enero de 2028.

Viqés¡ma sexta cuota por la suma de $1.688.327 (un millón se¡sc¡entos ochenta y ocho m¡l
tresc¡entos veintjsiete pesos), con venc¡m¡ento el dÍa 29 de febrero de 2028.

Vloésima séotima cuota por la suma de $1.688.327 (un millón seisc¡entos ochenta y ocho mil
tresc¡entos ve¡ntlsiete pesos), con vencimiento el día 31 de mayo de 2028.

V¡géslma octava cuota por la suma de $1.688.327 (un millón seisclentos ochenta y ocho mil
trescientos veint¡s¡ete pesos), con venc¡miento el día 28 de abr¡l de 2028.

Vloéslma novená cuota por la suma de $1.688.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho mil
tresclentos veint¡siete pesos)? con venc¡mlento el día 31 de mayo de 2028.

Trioés¡ma cuota por ¡a suma de $1,688.327 (un m¡llón seiscientos ochenta y ocho m¡l tresc¡entos
veintislete pesos), con vencim¡ento el dia 30 de junio de 2028.

Trioésima primera cuota por la suma de $1.688.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho m¡l
trescientos veint¡siete pesos), con vencimiento el día 31 de jul¡o de 2028.

Trioésima seounda cuota por la suma de $1.688.327 (un mlllón selsclentos ochenta y ocho m¡l
trescientos velntlsiete pesos), con venc¡miento el dia 31 de agosto de 2028).

Trigés¡ma tercera cuota por la suma de $1,688.327 (un millón seisoentos odrenta y ocho mil
tresc¡entos ve¡nt¡siete pesos), con ven€imlento el dia 29 de sept¡embre de 2028.

Tr¡gésima cuarta cuota por la suma de $1.688.327 (un m¡llón se¡scientos ochenta y ocho m¡l
tresclentos ve¡ntisjete pesos), con venclmiento el día 31 de octubre de 2028.

Trioésima ouinta cuota por la suma de 91.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho m¡l
tresc¡entos ve¡ntis¡ete pesos), con vencim¡ento el día 30 de nov¡embre de 2028.

Triqésima sexta v final por la suma de $1.688.334 (un m¡llón seísclentos ochenta y ocho mil
trescientos treinta y cuatro pesos), con venclm¡ento el día 04 de d¡ciembre de 2028.

1(}. Que, a r¿íz de lo anterior, y conforme a lo establec¡do en
el Oflclo Ord. Noo15/067, de fecha 09 de jullo de 2018, sobre l¡neamientos para el cobro de saldos
insolutos por transferenc¡a de fondos a entidades adm¡nistradoras Vía fransferencia de Fondos,
lh€luidas las transferencias realizadas por concepto de la Ley N"20.905, y el Manual del Programa
de Transferencia de fondos desde lUN.lI a entidades sin fines de lucro que creen, mantengan y/o
admin¡stren jardines infant¡les, aprobado por Resolución Exenta No015/1289, de 06 de noviembre
de 2025, de la V¡cepresidenta Ejecut¡va de la lUNlI, se suscribió entre Ia lUN.lI y la Ilustre
Mun¡cipalidad de Colbún, un conven¡o de pago de fecha 21 de enero de 2026.

11. Que, se hace necesarlo dictar el correspondieñte acto
ad m¡n¡stratlvo.

RESUELVO:

10 APRUÉBE§E convenio de pago suscrito con fecha 21
de enero de 2026, entre la Ilusre lYun¡c¡palidad de colbún y la Dlrecclón Reqioñal del Maule, de
la Junta Nacional de Jardines Infantlles, que es del siguiente tenor:
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En la c¡udad de Talca, a 21 de enero de 2026, entre 18 ¡UNTA I{ACIONAL DE ¡ARDINES
INFAII?ILES, RUT N"70.072.600-2, representada legalmente por su D¡rector Regional (S),
don GERARDO ANDRÉS É DEZ CA,{aLES, RUT N¿ 17.155.408-K, ambos domiciliados en
Calle uno Norte No541, Oficina 201, Edificio Leones, cludad de Talca, región del Maule, en
adelante'Ya )UN ", por una parte; y por la otra, la fLUSTnE MUI{ICIPALIDAD
DE COLBUN, RUT N" 69,130.500-7, representada legalmente por su Alcalde, don PEDRo
PABLO UÑOZ OSSES, RUTNo 1L.441.127-2, ambos dom¡c¡liados en Calle Adolfo Novoa
419. comuna de Colbún, región del Maule, en ¿delante tamb¡én "la Entidad Administradora' o "el
Munic¡pio", se ha convenido lo sigu¡ente:

CONVENIO DE PAGO

JUNTA NACTOf{AL DE 
'ARDINES 

INFANTTLES

E

TLUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLBÚN

PRIMERO: Que, actualmente la Junta Naclonal de Jardlnes Infantiles mantiene v¡gentes seis
convenios con la Ilustre ¡,lunic¡palidad de Colbún, en virtud de los cuales, luNll transfiere
mensualmente al mun¡clplo Fondos de Operac¡ones, Homologac¡ón y Carrera Docente para que
este realice la adm¡n¡stración de los establecim¡entos educac¡onales de primera infancia que se
individualizan a contlnuaclón:

COD¡GO JUf{J¡ Jnor"*a DEL JARDÍN TNFANTTL

7 402002 lGotltas de Amor

7 402003 iMis primeros pasos

7402004 lcapullitos de Amor

7402005 §onrisitas de Ángel

74020t2 fi.anray.n
7402076 lsol y Estrellitas

SEGU¡{DO: Que, el Dictamen N"59203 del año 2016 la Contraloría General de la República,
señala quc la JUNJI debe aceptar el gasto por concepto de llcencias médicas de las trabajadoras
de los jardines infant¡les VTF y a su yezl las entld¿des edilic¡as deberán rest¡tuir a JUNJI los
montos recuperados por concepto de subs¡d¡os de ¡ncapacidad laboral de los organ¡smos de salud
que correspondan. En v¡rtud de ello y med¡ante reiterados oficios, a saber, oflc¡o ordinario
N"1S1558 del 07 de nov¡embre de2077, oficio ord¡nar¡o No151325 de fecha 05 de septiembre de
2019 y olido ord¡nario No150703 de fecha 25 de mayo de 2021, se solic¡ta a la Municlpal¡dad dc
Colbún restituir los fondos recuperados por concepto de subsldio de incapacidad laboral de
aquellas funcionarlas dc Jard¡nes lnfantlles VTF que gozaban de l¡cenc¡a mÉdica y cuyo costo de
su remunerac¡ón fue rendldo en las respectivas rendic¡ones de cuentas y aceptado dlcho gasto
por esta Institución, durante el año 2017.

TERCERO: Que, mediante el citado ofido ordinarlo No150703 de fecha 25 de mayo de 2021 se
establece que el monto a rest¡tuir por concepto de montos recupe¡ados por subs¡dlo de
lncapac¡dad laboral corresponde a $28.960.314 (veintlocho m¡llones novecientos sesenta mil
tresclentos catorce pesos), y si b¡en el municipio propúso eh d¡cho momento un conven¡o de pago
para responder a la deuda, en virtud del dictamen E58926/2020 de la Contraloría General de la
República, se indicó que IUNJI no contaba con facultades pam aceptarlo. Posterlormente,
medlante oficio ordinario No15504 de fecha 04 de abril dc 2022 se reitera nuevamente al
mun¡cip¡o la solicitud de pago, y, más tarde, mediante ofic¡o ordinario N"15662 de fecha 19 de
abril de 2023 se comunica al la entidad administradora que se reabre l¿ posibilidad de pagar
medlante conven¡o de pago, por lo que se insta a presentar propuesta, sin embargo. no exlste
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respuesta por parte de la Mun¡cipal¡dad, por ¡o que se envía un nuevo oflcio ordinario, N.151932
de 25 de nov¡embre de 2025, reiterándo la solicitud.

CUARTO: Que, asimismo, la Junta Nac¡onal de lardlnes lnfantiles, a través de oflcio ordlnario
No151061 de fecha 20 de agosto de 2021, sol¡c¡ta reintegrar subs¡dios de ¡ncapac¡dad laboral
recuperados por concepto de l¡cencia méd¡cas del persona¡ de los jardines lnfantlles VTF
adm¡nistrados por ¡a llustre Munic¡pal¡dad de Colbún, correspondiente al año 2020, por un monto
estimado de $74.206.226 (catorce millones doscientos seis mil doscientos velntlséls pesos), lo
que fue reiterado med¡ante el oñc¡o ordlnar¡o N"151650 de fecha 02 de diciembre de 2021, Con
fecha 21 de diciembre de 2021, se recibe oflcio ordionario No926, por el cual el municlp¡o conf¡rma
el monto informado y propone un convenio de pago, sln embargo, con fecha 21 de enero de 2022,
JUNJI responde señalando que no cuentas con tacultades para aceptar dicho convenio debiendo
ser pagado el monto en su totalldad.

Poster¡ormente med¡ante oflcio ordinario No15495 de fecha (N de abr¡l de 2022, se reitera Ia
sol¡c¡tud de relnteqro dc los subsid¡os de lncapac¡dad laboral recuper¿dos por concepto de
licencías médicas del año 2020 del personal de los jard¡nes ¡nfant¡les Vía Transferencia de Fondos,
sin obtener respuesta. Luego, medlante oflclo ordinarlo N"15660 de fccha 19 de abril de 2023,
se informa al municipio la pos¡b¡l¡dad de concretar el pago mediante un convenio instando a
presentar una propuesta de pago, lo que finalmentlr se re¡tera mediante el ofic¡o ord¡nario
No151973 de 08 de diciembre de 2025.

QUINTO: Que, med¡ante oficio ordinario No333 de 30 de mayo de 2025, la llustre Mun¡cipalidad
de Colbún sol¡cita la reapertura del proceso de rendición de cuentas correspondiente al mes de
diciembre de 2024, con el fin de realizar una nueva revisión que perm¡ta determinar una eventual
rebaja en el monto f¡nal a transferir por concepto de devolución de recursos no utilizados durante
dlcho perlodo; sollc¡tud quc.s acoglda por JtlNlI, excepcionalmente y por única vez, mediante el
oficio ord¡nario Nol51145 de 26 de junio de 2025 señalando que, si bien los gastos que se
pretenden rendir corresponden al año 2024, y conforme a lo indicado por la normativa deb¡esen
ser rechazados, es relevante para el servlc¡o verificár que los fondos que se transf¡eren sean
efect¡vamente utilizados en los f¡nes para los cuales tueron entregados, a fin de evitar un uso
indebldo de tales recursos. F¡nalmehte, med¡ante el oflc¡o ordinario N"1606 de 10 de octubre de
2025, corregido por el oflcio No15700 de 27 de octubre del m¡smo año, se establece que el monto
adeudado por devoluc¡ón de recursos no utilizados durante el año 2024 es de §17.613.239.

SEXTO: Que, med¡ante el of¡cio ordinario N"803 de fecha 29 de diciembre de 2025, la Ilustre
Municlpalldad de Colbún acepta la reallzaclón de un convcnlo dc pago, por lo que entrega la
sigu¡ente propuesta de reintegro de fondos por los conceptos indicados en las cláusulas
anteriores:

NO DE
CUOTAS

FECHA DE
PAGO

DEUDA SIL
2l)77

DEUDA SIL
zozlJ

RECURSOS
f{o
UTILIZADOS
REND.2024

MOl{TO
TOTAL A
REINTEGRA
R POR MES

1 30-01-2026 $ 804.453 § 3 .617 $ 489.257 $ 1.688.327
2 27 -02-2026 $ 804.4s3 5 394,617 $ 489.257 $ 1.688.327
3 31-0 3- 2 026 $ 804.453 § 394.617 $ 449.257 $ 1.688-327
4 30-04-2026 $ 804.453 $ 394.617 $ 489.257 $ 1.688-327
5 29-O5-2026 $ 804.453 $ 394.617 s 489.257 $ r.688.327
6 30-06- 2026 $ 804.453 $ 394,677 $ 489.257 $ 1.688.327

31-07-2026 $ 804.453 s 394.617 $ 489.257 $ 1.688.327
I 31-0 8-20 26 $ 804.453 $ 394.6t7 $ 489.257 $ 1.688.327
I 30-09-20 26 s 804.453 $ 394.617 E 449.2s7 $ 1.688.327
10 30-10-2026 $ 804.453 $ 394.617 $ 489.257 $ 1.688.327
11 30-11-2026 $ 804.453 $ 394.617 $ 489,257 $ 1.688.327
12 30-12-2A26 $ 804.453 $ 394.617 $ 489,257 $ 1.688.327
13 29-Ot-2027 $ 804.453 $ 394.6t7 $ 489.257 $ 1.688.327
l4 26-02-2027 $ 804.453 $ 394.6L7 $ 489.257 $ 1.688.327
15 3L-03-2027 $ 804.453 $ 394.617 $ 449.257 $ 1.688.327
16 30-04-2021 5 804.453 s 394.617 * 4A9.257 $ 1.688.327
t7 31-O5-2027 s 804.453 $ 394.617 $ 449.257 $ 1.688.327
1B 30-06-2027 $ 804.453 s 394.617 $ 489.257 $ 1.688.327
19 30-ot-2027 $ 804.453 $ 394,61,7 $ 489.257 $ 1.688.327
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SÉPflf{O: Que, en consecuencla, por medio del prescnte ¡nstrumento, la llustre Munlc¡palidad
de Colbún se cornpromete a real¡z¿r el pago de la suma de dinero ascendente a +6l¡,119,779
(sesenta m¡llones setecientos set€nta y nueve mil scteclcntos setenta y nueve
pesos), correspondiente al re¡ntegro de deuda por montos recuperados por concepto de subsidios
de incapacidad laboral correspond¡ente a los años 2017 y 2o2O y a re¡ntegro de recursos no
util¡zados duránte cl año 2024, á la lunta N¿c¡onal de lardines Infant¡les en tre¡nta y se¡s (36)
cuotas, cuyo detalle es el s¡guiente:

Pr¡mera cuota por la suma de $1.688.327 (un millón seisc¡entos ochenta y ocho mil trescientos
velnüsiete pesos), con vencimiento e¡ dia 31 de enero de 2026.

seounda cuota por la suma de $1.688.327 (un mÍllón seiscientos ochenta y ocho mil trescientos
velntfs¡ete pesos), con venclmlento el dia 27 de febrero de 2026.

Tercera cuota por la suma de $1.688.327 (un m¡llón s€isclentos ochcnta y ocho m¡l trescientos
veint¡siete pesos), con venclmlento el día 31 de marzo de 2026,

cuarta cuota por la suma de $1.688.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho mil tresc¡entos
ve¡nt¡siete pesos), con venc¡miento el día 30 de abr¡¡ de 2026.

Ouinta cuota por la suma de $1.688.327 (un m¡llón seiscientos ochenta y ocho mil tresc¡entos
veintisiete pesos), con vencimiento el día 29 de mayo de 2026.

Sexta cuota por la suma de $1.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho mil tresclentos
veintlslete pesos), con vencim¡ento el dfa 30 de Junlo de 2026.

séptima cuota por la suma de $1.688.327 (un millón selscientos ochenta y ocho miltresc¡entos
veintisiete pesos), con vcnclmlento el día 31 de julio de 2026.

Octava cuota por la suma de $1.688.327 (uh mlllón seiscientos ochentá y ocho mil trescientos
ve¡ntisiete pesos), con venclmlento el día 31 de agosto de 2026.
Novena cuota por la suma de $1.688,327 (un millén selsclentos ochenta y ocho mll tresc¡entos
veintisiete pesos), con venclmlento el dia 30 de septiembre de 2026.

Déclma cuota por la suma de $1.688.327 (un m¡llón selsclentos ochenta y ocho m¡l tresc¡entos
veint¡slete pesos), con venc¡miento el dla 30 de octubre d€ 2026.

Déclma prlmera cuota por la suma de $1.688.327 (un mlllón selsclentos ochenta y ocho mll
tresc¡entos velntlslete pesos), con vencim¡ento el dÍa 30 de novlembre de 2026.

Dác¡ma seounda d.rota por la suma de $1.688.327 (un millón seisclentos ocfienta y odro mil
tresc¡entos velñtlslet. pesos), con venclmlento el dfa 30 de diciembre de 2026.

JUIJr

2A 31-08-2 0 27 $ 804.453 § 394.677 $ 489.257 $ 1.688.327
27 30- 09-2027 $ 804.453 $ 394.617 $ 489.257 $ 1.688.327
22 29-t0-2027 $ 804.453 $ 394.617 449.257 $ 1.688.327
23 30-7t-2027 $ 804.453 $ 394.617 $ 489.257 $ 1.688.327

30-72-2027 $ 804.453 § 394.617 $ 489.257 $ 1.6S8.327
25 31-01-2028 $ 804.453 s 394,617 5 449.251 $ 1.688.327
26 29-OZ-2028 $ 804.453 $ 394.617 s 489.257 $ 1.688.327
27 31-03-2028 $ 804.453 $ 394.6 17 $ 489.257 $ 1.688.327

28-04-2028 $ 804.453 $ 394.617 § 489,257 $ 1.688.327
31-05-2028 $ 804.453 $ 394.617 $ 489.257 $ 1.688.327

30 30-06-2028 $ 804.453 s 394.6t7 $ 489.2 s7 § 1.6a8.327
3t-o7-202A $ 804.453 $ 394.6L7 $ 489.257 $ 1.688.327

32 31-08-2 028 $ 804.453 $ 394.617 5 489.257 $ 1.688.327
33 29-09-2028 $ 804,453 $ 394.617 $ 489.257 $ 1.688.327

31-10-2028 $ 804.453 $ 394.617 $ 489.257 $ 1.688.327
35 30-11-202E $ 804,453 s 394,617 i 4a9.257 s 1,688.327
36 04-r 2-2028 $ 804.459 $ 394.631 $ 489,244 $ 1.688.334
TOTALES $28,960.3r4 +14,206.226 117.613.239 *60.r79,r79
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Déclma tercera cuota por la suma de $1.688.327 (un millón selscientos ochenta y ocho mll
tresc¡entos ve¡ntis¡ete pesos), con venc¡mrento el día 29 de enero de 2027.

Décima cuarta cuota por la suma de $1.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho m¡l
tresc¡entos ve¡nt¡siete pesos), con vencimiento el dÍa 26 de ¡ebrero de 2027.

Décima ou¡nta cuota por la suma de $1.688.327 (un millón seisc¡entos odrenta y ocho m¡l
trescientos veintisiete pesos), con venc¡m¡ento el día 31 de marzo de 2027.

Décima sexta cuota por la suma de $1.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho mil
trescientos velntislete pesos), con vencimiento el día 30 de abril de 2027.

Décima séptima cuota por la suma de $1.688.327 (un millón se¡sc¡entos ochenta y ocho mil
trescientos ve¡ntlsiete pesos), con venclm¡ento el dia 31 de mayo de 202'l -

Déc¡ma octa\r¿ cuota por la suma de $1.688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho m¡l
trescientos veintisiete pess), con vencimiento el día 30 de jun¡o de 2027.

Décima novena cuofa por la suma de $1.688.327 (un m¡llén seiscientos ochenta y ocho m¡l
trescientos velntlsiete pesos), con vencimiento el dia 30 de jul¡o de 2027.

v¡oésima cuota por la suma de $1.688.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho mil tresc¡entos
veintis¡ete pesos), con vendmlento el dla 30 de agosto de 2027.

Vioés¡ma orimera cuota por la suma de $1.688.327 (un millón sciscientos ochenta y ocho mil
trescientos veintis¡ete pesos), con vencimiento el dia 30 de sept¡embre de 2027,

Vioés¡ma segunda cuóta por la suma de $1.688.327 (un m¡llón seisc¡entos ochenta y ocho mil
trescientos veint¡s¡ete pesos), con venc¡m¡ento el dia 29 de octubre de 2027.

Vioésima tercera cuota por la suma de $1.688.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho mil
trescientos veintislete pesos), con venclmlento el día 30 de novlembre de 2027.

Vloéslma cuarta cuota por la suma de $1.688.327 (un mlllón seiscientos ochenta y ocho mil
trescientos ve¡ntis¡ete pesos), con venclmiento el día 30 de diciembre de 2027.

Vloéslma quinta cuota por la suma de $1.688.327 (un millón se¡sc¡entos ochenta y ocho m¡l
tresc¡entos veintisrete pesos), con vencimiento el dia 31 de enero de 2028.

Vioés¡ma sexta cuota por la suma de $1.688.327 (un millón seísc¡entos ochenta y ocho mil
trescientos velntlslctc pesos), con vencimiento el día 29 de febrero de 2028.

Mgésima séptima cuota por la suma de $1.688.327 (un m¡llón seiscientos ochenta y ocho mil
trescientos veintisiete pesos), con vencimiento el día 31 de mayo de 2028.

Vigés¡ma octava cuota por la sumá de 51.688.327 (un millón seisclentos ochenta y ocho mil
trescientos veint¡siete pesos), con venc¡mrento el dia 28 de abril de 2028.

V¡oésima novena cuota por la suma de $1.688.327 (un m¡llón seiscientos ochenta y ocho mfl
trescientos velntls¡ete pesos), con vencim¡ento el día 31 de mayo de 2028.

Trioés¡ma cuota por la suma de $1.688.327 (un mlllón se¡sc¡entos ochenta y ocho mil tresc¡entos
ve¡ntislete pesos), con vcnc¡miento el dia 30 de Junlo de 2028.

Trioéslma primera cuota por la suma de $1.688.327 (un millón se¡scientos ochenta y ocho m¡¡

tresc¡entos veintis¡ete pesos), con vencim¡ento el día 31 de jul¡o de 2028.

Tr¡oés¡ma segunda cuota por la suma de $1.688.327 (un millón se¡sc¡entos ochenta y ocho m¡l
tresclentos ve¡ntisiete pesos), con venc¡mlento el día 31 de agosto de 2028),

frioés¡ma tercera cuota por la suma de $1,688.327 (un millón seiscientos ochenta y ocho mil
trescientos ve¡ntis¡ete pesos), con venclmiento el dfa 29 de sept¡embre de 2028.
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frioésima cuarta cuota por la suma de 91.688.327 (un millón seisc¡entos ochenta y ocho mll
trescientos ve¡ntis¡ete pesos), con vencimiento el día 31 de octubre de 2028.

Trloéslma oulnta cuota por la suma de $1.688.327 (un millón seisc¡entos ochenta y ocho mil
tresc¡entos veintis¡ete pesos), con venc¡m¡ento el dÍa 30 de noviembre de 2028.

Trigés¡ma sexta v final por la suma de $1.688.334 (un millón seiscientos ochenta y ocho m¡l
tresc¡entos trefnta y cuatro pesos), con venclmlento el día 04 de dlciembre de 2028.

OCTAVO: La Municipalidad de Colbún conforme al artículo 26 de la ley ND 21.796 de
Presupuestos del Sector Público para el año 2026, se compromete a real¡zar los pagos de las
cuotas dlrectamente a Tesorería General de la República, deb¡endo ¡nformar a la Dirección
Regional de JUNJI Reglón del Maule, los datos de la transferencia efectuada.

OVENO: Que, el no pago de las cuotas en el plazo est¡pulado. dará derecho a la JUNJI a no
real¡zar la transferenda de fondos del mes que corresponda a la Ilustre Munlclpalldad de Colbún,
y a revisar la continuidad de los convenios suscr¡tos ind¡cados en la cláusula primera.
Adicionálmente. la mora por más de 30 dlas corrldos en cl pago de una o más cuotas en que se
d¡vide la obligac¡ón, facultará a la IUNJI par¿ hacer jud¡cialmente exiglble -como si fuera de plazo
vencido, y s¡n obligación de protesto-, el monto total del saldo que se adeude a esa fecha, el que
devengará, desde la mora y a título de interés penal, el interés máximo convenc¡onal bancario
para créditos no reajustables de más de noventa días, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley No
18.010, en lo que fuera ap¡icable.

DÉCIHo: Que, para todos los efectos legales, las partes flan su domlcllio en la c¡udad y comuna
de Talca y se someten a la competencia de sus Tribunales Ordlnar¡os de Just¡c¡a.

DÉCIl.o PRIIERo: La personería de don GERARDo ANDRÉS MÉNDEZ CANALES, para
representar a la .lUNJI, consta en la Resolución No 015/808 de techa 29 de noviembre de 2023/
que aprueba y refunde en un texto único, delegación de facultades de la Vfcepresldenta Ejecutlva
de la Junta Nac¡onal de lardines Infant¡les en funcionarios que ind¡ca y en la Resoluc¡ón Exenta
RA No 110790/147212025 de fecha 10 de d¡ciembre de 2025, que Modiñca Resolución Exenta RA
Nollo79ol72/2o25 de 15 de enero de 2025 que establece orden de subrogaclón del D¡rector
Reg¡onal del Maul, ambas de la V¡cepres¡dente Ejecutiva de lá lunta Nacional de Jardines
Infantiles.

Que, la personería de don PEDRo PABLo MUÑoz ossEs, Alcalde dc la llustrc Munlclpalldad
de Colbún, para representar a d¡cha entidad, consta en el acta de ¡nstalac¡én del Concejo
Mun¡c¡pal, de fecha 06 de d¡clembre de 2024, en la que se leyó la sentenci¿ delTribunal Electoral
Regional, de fecha 25 de noviembre d e 2024, en la que se le proclama como Alcalde de la comuna
de Colbún y se le toma el juramento respect¡vo.

DÉC¡ilO SEGUNDO: Que, .l presente convenio se firma en cuatro ejemplares, quedando tres en
poder de la JI.JNJI y uno en poder de la ENTIDAD AOMISTRADORA.

Previa lectura, las partes ratif¡can y firman, Hay firmas.

ANóTESE, coMUt{ÍQUEsE Y ARCHÍYESE,

Distribudón:
lllun¡(ipalidad de colbúñ
Subdrrecoóñ de Rccursos ñnanciEr6
Su$¡recc¡ón de Fiscalia y Asesoí. lurídicr
Oflclna de Pánes

MLUS LSHD MJPU E¡¿F

docum€hto de loy N' 19.79s,
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Flrmado por:
Gorardo A¡dráE Méndez Csnalgs
Olrector Reglonál (s)
Fecha: 29-01-2026 16:45 CLT
Junta Nácioñal de Jardines
lnfantiles Maule
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ORD,:

ANT.:

DE

A

sR. t uts PtMTo TRoNcoso
SECRETARIO MUNICIPAL.

Firmado por:
Luis Hernán Pinlo fro¡coso
Secretario Mun¡cipal
Fecha: 29- 12-2025 16:25 CLT
Secrelarla Mun¡c¡pal - Munidpalidad
de Colbún

Décima Tercera Ses¡ón

Extraord¡naria del Honorable
Concejo Munlc¡pal, real¡zada el 29

de d¡ciembr€ de 2025.

MAT.: Comun¡ca Acuerdo de Concejo que
aprueba Suscr¡pción de Conven¡o
que indica.-

COLBUN,29 de d¡ciembre de 2025.-

tUIS PINTO TRONCOSO

secretario Municipal

SRA. MARíA FRANCISCA ITABACA VIEDMA
DIRECTORA DE ASESORfA JURIDICA

1. lnformo a Ud., que el Honorable Concejo Municipal, en la Décima Tercera Sesión

Extraordinaria, realizada el lunes 29 de diciembre de 2025, por acuerdo N'269, aprobó la

suscripc¡ón del Convenio de Pago para reinteBrar Fondos.,UNJl, en cumpl¡miento con lo
establecido mediante el artfcu¡o 65 letra I de la Ley N'18.695.

2. Para su conocimiento y fines.

Saluda atentamente a Ud.

LPTlf¿a
Distribución:
. lndicada.
. Archivo secretaría Municipal,

Esté documenb ha sido fiÍrEdo oleh6nlcamente de scu€rdo con h l€y N' 19.799.

P*e verifcar la inlogridad y aulentic¡dtd de este docuÍ¡ento iñgrese al siguisnte liñk:

hltpsr/doc.di¡ital.gob.clrlaldad0r/61080&402
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